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En esta oportunidad procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de retiro de 

la corriente demanda SUCESIÓN INTESTADA, del causante DARIO DE JESÚS 

PÉREZ SÁNCHEZ, promovida por FERNANDO DE JESÚS PÉREZ 

FERNANDEZ.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el correo electrónico del Juzgado, se observa que fue solicitado por la 

apoderada de la parte actora el retiro de la corriente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA, del causante DARIO DE JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ, promovida por 

FERNANDO DE JESÚS PÉREZ FERNANDEZ, bajo radicado 2022-00307, en 

razón a que la misma ya se encuentra en estudio de admisión por este Despacho, 

desde el 29 de junio de 2022, asignada en el consecutivo 2022-00247.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

AUTORIZAR su RETIRO y ORDENAR ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones pertinentes en el Software de Gestión y demás, ejecutoriada esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito
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